
REF. EXP. Nº 51/83

~O R D E N A N Z A Nº 44/84 -

ARTICULO 1º: Créase la Biblioteca Pública Municipal de Pirovano, organizando su funcionamiento

endependencias de laDelegaciónMunicipal hasta tanto se dispongadeun local adecuadoal efecto.

ARTICULO2º:Arbítrense losmedios necesarios para equipar lamisma,mediante la adquisición de
las obras y/o solicitudes de donación a las Editoriales y/o particulares, a fin de contar con los
elementos indispensables para cumplir su cometido,A tal efectoprevéase la correspondientePartida en
elPresupuesto 1984y subsiguientes.

ARTICULO 3º: Reglaméntese su funcionamiento acorde a lo dispuesto para ese tipo de
instituciones.

ARTICULO4º:Comuníquese, publíquese, regístrese yarchívese

Dadaen laSaladeSesionesdelH.ConcejoDeliberantedeBolívar,a 8deJuniode1984


